
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00971-00 (verbal) 

  

Revisada la documentación allegada por la Superintendencia de Industria y 

Comercio Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, se advierte que se trata de un 

asunto de mínima cuantía, pues la pretensión de indemnización presentada por la 

demandante asciende a la suma de $1.200.000, por lo que, fácilmente se establece 

que la competencia para su conocimiento está radicada en los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, pues al tenor de lo 

establecido en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, estos 

funcionarios conocen entre otros, de los asuntos contenciosos que sean de mínima 

cuantía como es este caso.  

 

En consecuencia, se dispone: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora LEIDY JOHANA 

PIEDRAHITA NARANJO en contra de las sociedades CHUBB SEGUROS 

COLOMBA S.A y FAST COLOMBIA S.A.S. por falta de competencia. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda, sus anexos, hoja de reparto y copia de esta 

providencia al correo electrónico dispuesto para tal efecto por parte de la Oficina de 

Apoyo Judicial, para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá por competencia. Ofíciese. 

 

 

NOTÍFIQUESE 
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JUEZ 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Julian Alberto Becerra Garcia

Juez



Juzgado Municipal

Civil 057

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 362be4978e4a722fe1bfc9c3f29a12da4da2d115f7b0824b06ad317b3e2ab3f7

Documento generado en 30/11/2021 12:55:14 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


